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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013105-016-2011-01281-02 

Origen Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Atanael Loaiza Usuga  
Demandada Departamento de Antioquia 

Tipo Ordinario  
Asunto Fija fecha para proferir sentencia  

 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se fija como fecha para proferir sentencia escrita, el dieciocho (18) 

de junio de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2:00 pm). 

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 98 fijados hoy 8 de junio 
de 2021 a las 8:00AM 
 
______________________ 
El secretario 

 


